
“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 

Decreto Núm. 294 expedido por la LXXIV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 294 
 
  

Artículo Único.- Se reforma por adición de un párrafo tercero inciso b) de la 

Fracción III del Artículo 65 Bis 1, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Nuevo León para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 65 bis-1.-………………………………………………………………….. 

 

I a II. ………………………………………………………………………………… 

 

III. …………………………………………………………………………………….. 

 

a) ……………………………………………………………………………….. 

 

b) ……………………………………………………………………………….. 

 

…….…………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………… 

 

Los Ayuntamientos dentro de del ámbito de sus facultades podrán 

considerar dentro de las bases generales para el otorgamiento de 

subsidios de contribuciones y demás ingresos municipales tarifas 

especiales para el estacionamiento de vehículos de personas con 

discapacidad hasta por un 100% de los derechos  

 

IV a VI. …………………………………………………………………………… 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días del mes de septiembre de 

dos mil diecisiete. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 

 
               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
       DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 
                                                                                                    MARROQUÍN 


